
 

 
 
 

III FORO DE CONCURSO DE PERSONA FÍSICA. 
 
 
Organiza: La Sección de Derecho Mercantil y Concursal junto con la Comisión de 

Formación del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 
 
 
Ponentes: Ver programa.  
 

 
Lugar: Salón Carlos Carnicer (Planta calle del Colegio). 
 
Días: 8 y 9 de mayo, jueves y viernes. 
 
Plazas: Limitadas al aforo del salón. 
 
 
Entrada: El coste de la inscripción es de 30 euros para los colegiados del ReICAZ y 

de 50 euros para los no colegiados en el ReICAZ. 
 

       Para formalizar la inscripción es necesario realizar una transferencia del 
importe correspondiente en la cuenta de Arquia-Banca ES86 3183 5000 8020 0501 
2022. Para la reserva de plaza hay que enviar el justificante del ingreso a la dirección 
de correo electrónico cursos@reicaz.es. 

 
           El plazo de inscripción finaliza el día 2 de mayo, viernes, a las 12:00 horas. 
 
 

Zaragoza, abril de 2025. 
 
 
 
 
 

PROGRAMA 
 
 

JUEVES, 8 DE MAYO: 
 

 
16:45 – Presentación del Foro. 
 
 
17:00 - 17:45 – Plan de pagos del concursado persona física. 
 
Ponente: D. Jorge Zapatero Soria. Juez de Primera Instancia nº 3 (Mercantil) de 
Huesca.  
 

18:00 - 18:15 – Descanso. 
 



 

 
 
 
 
18:15 - 19:00 – Derechos fundamentales aplicados al concurso de persona 
física. 
 
Ponente: Dª. Isabel Giménez García. Juez de lo Mercantil nº1 de Barcelona. 
 
 
19:15 – Vino Patrocinado por IAG. 
 
 
 

VIERNES, 9 DE MAYO: 
 

10:00 - 10:45 – Consecuencias de la calificación culpable de cara a la 
exoneración de la deuda en las personas físicas. 
 
Ponentes: D. Miguel Ángel Palazón Esteban y Dª. Nuria Ribasés Gallego. 
Abogados del ReICAZ. Despacho Lacasa. 
 
 
11:00 - 11:15 – Descanso. 
 

11:15 - 12:00 – Concurso y vivienda habitual, problemas prácticos. 
 
Ponente: Dª. María Elisa Escolà Besora. Abogada del ICAB. Despacho BDO. 
 
 
12:15 - 13:15 – Duelo: Aplicación restrictiva o no de la Ley de Segunda 
Oportunidad. 
 
Ponentes: D. Manuel García-Figueras Rodríguez versus Irene Romea 
Anadón. Abogados del ReICAZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


